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gétL= *€éN N==* lcAso DE LOS CAMTNOS púBllcos DE RIoSECO

Piden que se impute a flfuncionarios
y ediles por el ciene de los caminos
La acusación del ..tt9, por el qug ya están imputados a la alcaldesa y al empresario pérez de
Andújar, cree que ha habido omisión del deblr de perseguir Jelito, y nr"uá, pr*rr¡.].¡on",

" El )uzgado de Villarcayo
deberá decidir si amplía el
abanico de imputados a 3
ediles del municipio y a 3
funcionarios de la Conseje-
ía de Medio Ambiente, Se-
prona y el Ayuntamiento.

AC. / R|OSECO

EI caso del cierre de los caminos
públicos yla presunta usu4ración
de los mismos, así como de otras
in-fraestructuras públicas existen-
tes en el interior de la finca de
Fuente Humorera S.L. de Rioseco,
por el que estiín imputados desde
bace dss años la alcaldesa delValle
de Manzanedo, Carmen Saiz, y el
empresario Alfonso pérez de An-
dújar, podría seguir creciendo si
prosperan las nuevas peticiones de
la acusación. I-a exedil del pB Mar-
garita Pérez Herrero ha solicitado
alluzgado de Primeralnstancia e
klstrucción Número 1 deVilla¡ca-
yo que impute a los otros tres con-
cejales del equipo de gobierno del
Valle de Manzanedo, yolanda Ava-
rez Misiego,Iuah Carlos López Fer-
niández y Moisés López peña, así
como a tres funciona¡ios, ruro de la
Consejería de Medio Ambiente,
ono del Seprona y aI secrelario mu-
nicipal dependiente del Ayunta-
miento.

Ia acusación considera qué los
ediles han incurrido en un posible
delito de prevaricación administra-
tiva por su voto de apoyo al inicio
del expediente de desafectación de
los caminos públicos de lafincapa-

ra que pudieran pasar a manos pri- la recuperación de los caminos pú_
vadasy su posterior permuta a fa- blicos.linatmente, el pleno 

"r, -u_vor del propietario de la finca Fuen- yo de 2013 tuvo que anurar el expe-
te Humo¡era, quien iba a dar a dientededesafeitaciónypu.rnrtu
cambio al Consistorio fincas de su porque la Iutta de Castilü y León
propiedadenunvalorequivalente. consideró nulo el acuerdo de di-
Aquel voto se emitió en un preno ciembre de 2012. Er pleno decidió,
de diciembre de 2012 cuando ya se segrin la acusación, ,,proce¿* . ü
habÍa iniciado el proceso judicial reóuperación de la po:esió;dei;;
en curso que imputa una presunta bienes inclüdos eneste expedien_
prevaricación ala alcaldesayun te), pero <desdeesafechaio seha
presuntod.elito de usurpación de realü¿¿6 ps. el pleno ninguna ac_
bienes públicos al empresario. tiüdaó.

Laacusaciónrecuerdaque, ade- A ello se anade Ia petición de
m¿ís, el secretario municipal señaló imputación para el seiretario por
ensudeclaración que elpleno era seiconocedordelaspetlciones'dli
conocedor de la resolución del pro- procurador y de las denuncias exis-
cu¡adordelcomún quereclamaba tentes porque los caminos estaná

vallados. La acusación también
considera que dos funcionarios de
la Consejería de Medio Ambiente y
del Seprona han incurrido en una
omisión del deber de perseguir de-
litos. En el caso del funciona¡io de
Médio AmbienJe, la acusación se-
ñala que en su declaración ante el
juzgado enrnarzo de 2013, afirmó
que (todos los caminos estaban
abiertos y que se cumplían los re-
qüsitos exigidos en el impacto me-
dioa¡nbientab del cierre cinegético
de la finca que obligaba a mante-
ner los pasos abiertos. Sin embar-
go, técnicos de Medio Ambiente
constataron meses después de esta
declaración, a petición del procu-
rador del Común, como solo dos
de los nueve accesos estaban abier-
tos. En tres casos era imposible que
estuüeran abiertos, porque la lalla
carecÍa de puerta.

Asimismo, la acusación ve el
rnismo delito enunfuncionario del
Seprona, al que se Ie requirió desde
el Iuzgado una inspección ocular
de los caminos y <se limitó a apor-
tar copia de las notas simples regis-
trales y del Catastro, no adjuntan-
do ninguna inspección oculan>.

FAMILIARES. En la larga lista de
peticiones cursadas por la acusa-
ción del caso también tienen cabi-
da la esposa y el hijo del empresa-
rio Alfonso Pérez de Andújar que
segin un Certificado Literal del Re-
gistro Mercantil consta que desde
marzo de 2002 son administrado-
res solidarios de FuenteHumorera
S.L. Por ello, les considera partíci-
pes de los hechos demr¡rciados.

Las exigencias del procuradór han levado a abrir hasta siete accesos a Ia finca.7 os


